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PUNTOS DE SÚSCRtClOÑ

En Za r a g o z a , en la Administración del 
3OLETIN, sita en la impronta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del 1 esoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l h t in Of í- 
OIAL, D. Daldomero Mediano y Kuiz.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO,

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO^LOS LÚNES,

lSaSs=l®í=
^oviambre dt ¡BUT.) , ......

Inmediatamente que los señores 
alcaides y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije na 
¡-iemplaT en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. I

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l s t in , coleccionados o-denada- 
menteparasu encuadernación, que deberá veri- 
flearse a! final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .

MINISTERIO DE l a  GOBERNACION.

REAL ÓRDÉN.

Pisado á informe de la Sección de Goberna- 
■ JLl Onnseio (le Estado el expediente incoa- 

do°en íte Mimsteno relativo á las ilega aiades 
do en u - elecciones municipales dei S M^vSleSob fecha 14 del actual, ha 

emitido el siguiente dictamen.
«k -mo. Sr.: El Gobernador de la provincia 

de Canarias H elevado al Ministerio de! digno 
d .anV -- la resolución que corres- 
pon'da del adiun.. excediente, relativo á las elec
ciones municipales . ámente verificadas en 
Valverde y V E. se . -rvulo encargar a a 
Sesión de Real órden .e emita su informe so
bre las ilegalidades en aquellas cometidas.

En el examen verificado para cump ir lo dis- 
Duesto por S. M. se echó de ver desde luego una 
Enslancia que podría ser eficiente para m- 
validar la elección, y. que, sin que conste en 
otros documentos, se mdu a e n , > j iu i;0 /q. 
Gobernador dirigió al Alcalde en 23 de • 'imo u 
timo esto es, la de que en el Colegio del Golfo 
n™sé habi réalizadl la elección, al parecer, por 
tota de electores para constituirlo, y que en Un 
solo Colegio se votaron los seis Concejales qi ■ 
debían ser elegidos.

No existe, entre los documentos que se acom
pañan, ninguno que acredite cuál es el niímero 
de residentes que hay en Valverde, según el pa
drón del vecindario, pero aun sin ello se puede 
asegurar que aquel excede de 4.001, ya porque 
en el censo de población declarado oficial por 
Real decreto de 12 de Junio de 1803 resultó Val- 
verde con 5.026 habitantes en general, sin que 
los transeúntes pasaran de 27, y ya porque ha
biendo de elegir seis Concejales en la última re
novación, es claro que son doce los que compo
nen el Ayuntamiento, y este número es preci
samente el que corresponde donde haya de 4.001 
á 5.000 residentes, según la escala establecida 
por el art. 35 de la ley Municipal.

Estos doce, pues, se eligieron en 1877, según 
la misma escala, en tres Colegios, ó en dos al 
ménos, si el Gobierno con arreglo ai num 7. de 
la Real órden de 3 de Enero del mismo uño, mo
dificó la división electoral de Valverde, como 
puede inferirse del citado oficio del Gobernador.

Siendo así, la renovación ha debido hacerse, 
en conformidad con el art 45 de la ley Munici
pal por los dos Colegios, votándose en cada uno 
los’que habían de reemplazar á los salientes que 
fueron elegidos por el mismo, á no ser que en 
1877 hubiera correspondido á cada Colegio ele
gir seis Concejales, y que la casualidad hiciera 
que la suerte disignase para sabrá los nombra
dos por uno solo.

Pero prescindiendo de esto, resulta. ,
1 .° Que en los tres dias de elección contenían 

las papeletas de los electores seis nombryj 
cuando cada una de ellas debía comprender cut^ 
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tro, según lo prescrito en el art. 42 de la ley 
Municipal.

2 .° Que entre aquellos nombres aparecía el 
de D. Benigno Domínguez; y que aunque la Me
sa reconoció que no se hallaba en la lista de 
electores, le computó los votos dados á su fa
vor, sin perjuicio de lo que resolviera la Supe
rioridad.

3 .° Que la misma Mesa, computando los seis 
votos escritos en las papeletas, infringió el ar
tículo 73 de la ley Electoral, en cuanto dispone 
que «las papeletas contendrán tantos nombres 
como Concejales corresponda elegir al Colegio, 
y los que excediesen de este número serán 
nulos».

4 .6 Que concluida la votación de los Conce
jales el 28 de Mayo, no se celebró la junta ge
neral de escrutinio hasta el viérnes 4 de Julio, 
excediendo con mucho de los plazos estableci
dos en la ley

5.° Que el Presidente de esa Junta proclamó 
Concejales á los seis que obtuvieron mayoría re
lativa, y entre ellos á D. Benigno Domínguez, 
que como se ha dicho, no era elegible.

Y 6.° Que el 8 de Julio, esto es, cuatro dias 
después de celebrado el escrutinio, de modo que 
no estuvieron expuestos al público los nombres 
de los elegidos una quincena como previene el 
art. 86 de la ley Electoral, se reunió el Ayunta
miento en sesión extraordinaria con los Comi
sionados de la junta general; que presentadas 
dos reclamaciones de varios electores pidiendo 
que se declarasen nulas las elecciones por las 
causas indicadas y otras que expusieron, fueron 
en realidad desestimadas, y que se acordó que 
se uniesen al expediente y se remitieran á la 
Comisión provincial para su resolución.

Rizóse asi con oficio de 9 de Julio, que reci
bió el 31 del mismo mes aquella Corporación, la 
cual, teniendo en cuenta el art. 89 de la ley 
Electoral, y considerando que no podia tomar 
resolución en el asunto por haber trascurrido el 
término legal, pasó los antecedentes al Gober
nador de la provincia, á quien incumbía en su 
concepto corregir las ilegalidades cometidas.

En tal estado se remitió el expediente al Con
sejo; y en su vista estima la Sección que la Co
misión provincial de Cananas obró cou acierto 
al negarse á entender en las reclamaciones pro
movidas por los electores, una vez que las reci
bió cnanao había cesado su competencia para 
resolverlas.

Pero ya se ha visto que en las elecciones de 
que se trata se faltó abiertamente á lo dispuesto 
en varios artículos de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 1870, y de la Municipal de 2 de Octu
bre de 1877; y como el Gobierno no puede con
sentir que exista un Ayuntamiento cuyo origen 
es á todas luces vicioso, y en uso de la alta ins
pección que le compete debe impedir las infrac
ciones de las leyes, opina la Sección:

1 ° Que debe declarar nulas las elecciones 
municipales últimamente verificadas en Valyer- 
de, y mandar que se repitan bajo la dirección 
del Ayuntamiento del bienio anterior.

2 .° Que para el efecto conviene advertir que 
si los Concejales salientes fueron nombrados en 
1877 por distintos Colegios electorales, los que 
han de reemplazarlos deben elegirse por los 
mismos Colegios que hicieron entonces la elec
ción de aqueílos.

3 .° Que procede apercibir al Alcalde, á los 
Concejales y á los que fueron Secretarios es
crutadores de Valverde para que en lo sucesivo 
se ajusten en sus actos á lo que disponen las 
leyes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resorver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Canarias.

(^Gaceta 16 de Diciembre de 1879.)

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Impu e s t o s

Convencida esta Administración de que la 
mayor parte de los Ayuntamientos y Secreta
rios desconocen los preceptos de la Instrucción 
para la administración del Impuesto, sobre cé
dulas personales, he juzgado de la mayor con
veniencia la publicación de los artículos 41, 42 
y 44 de la referida Instrucción.

Articulo 41.
Los Alcaldes rendirán mensualmente á las 

Administraciones económicas, cuenta de la ad
ministración del impuesto sobre cédulas, ingre
sando el importe con arreglo á dicha cuenta, 
sin perjuicio de su exámen y aprobación.

Articulo 42.
En las cuentas mensuales que rindan los Al

caldes por administración de cédulas personales 
expresarán las que por cualquiera causa se hu
bieren inutilizado, dentro del mes á que la cuen
ta se refiera, determinando en certificación que 
acompañarán del Secretario del Ayuntamiento 
respectivo, con su V.° B.", las circunstancias 
especiales y causas que motivaron la inutiliza
ción para que pueda abonarse en cuenta su im
porte.

Las cédulas cuya inutilización no se hubiere 
justificado oportunamente en los términos ante
riores. no serán admitidas al pago.

Articulo 44.
Dentro del mes en que los Alcaldes reciban de 

las Administraciones económicas las cédulas 
personales, remitirán á estas oficinas las so- 
nrantes del año anterior con la cuenta general 
de administración de cédulas.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 947

Zaragoza 17 de Diciembre de 1879.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

D. Joaquin Ozores, Comendador de la Real y 
distinguida Orden americana de Isabel la Ca
tólica y Jefe económico de Zaragoza:
Por el presente mi tercero y último edicto 

cito, llamo y emplazo á D. León de Mateo, Con
tador diocesano ^ue fué de Tarazona en los años 
de 1838 y 1839, ó sus herederos caso de haber 
fallecido, para que por si ó por medio de apode
rado legítimo comparezcan en esta Administra
ción económica dentro del plazo de 20 dias, á fin 
de enterarles de una providencia dictada por el 
Excmo. Sr. Director general de Contribuciones 
en el expediente de reintegro que se sigue por 
alcance de 2.655 peseras 78 céntimos; apercibi
dos de que de no verificar su comparecencia en 
el referido plazo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Diciembre de 1879. 
—Joaquin Ozores.

In t e r v e n c ió n

La disposición 4.a de la Sección 5.a de la ley 
de Presupuestos de 1855, dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de las clases 
pasivás, dispondrá el Gobierno visitas periódi
cas de presente que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia donde ’adican 
sus pagos, así como de no haber sufrido altera
ción el estado de las personas que fundan en él 
el derecho que disfrutan.

En cumplimiento de esta disposición y de lo 
acordado en Real orden de 22 de Agosto de 1855, 
los individuos de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en esta Caja, y 
que residen actualmente en la capital, se ser
virán presentarse en la Intervención de mi car
go desde el dia l.° al 15 de Enero próximo y 
horas de diez á una de la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los 
documentos siguientes: El que acredite la de
claración del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan, un certificado del Alcalde constitucional 
ó de barrio que justifique hallarse empadronado 
en el punto de la vecindad y la cédula personal. 
Los retirados de Guerra y Marina podrán justi
ficar el segundo extremo por medio de Autori
dad militar inmediata si la hubiese en el pueblo 
donde se encuentren, y de no haberla están su 
jetos á obtener de la Autoridad civil el docu
mento como los individuos de las demás clases. 
Las viudas y huérfanos de los diferentes Montes- 
pios y los que cobran pensión en concepto de 
remuneratorias ó de gracia, deberán presentar 
fechada en Enero la fé de estado y la certifica
ción de residencia, estampada precisamente á 
continuación de aquella. Todos declararán bajo 
su firma y responsabilidad no percibir otra can
tidad de fondos generales, provinciales, muni-

pales, Real casa, ni patrimonio que la que se le 
acredita en la nómina á cuya clase pertenezca, 
añadiendo los señores exclautrados y seculari
zados en épocas anteriores, si poseen bienes 
propios, en qué punto y hasta qué valor, con
forme á lo establecido en el art. 27 de la ley de 
27 de Julio de 1837.

Los señores exclaustrados presentarán tam
bién con el V.° B.° del Administrador diocesano, 
certificación que expedirán los párrocos, para 
acreditar la residencia y adhesión del interesado 
á parroquia ó iglesia determinada, y que no dis
frutan renta eclesiástica que con arreglo á la 
ley extinga, suspenda ó reduzca la pensión.

Los individuos que accidentalmente ó tempo
ralmente se hallen fuera de la provincia, debe
rán pasar la revista ante el Sr. Jefe Interventor 
de la Administración económica ó Alcalde del 
punto de su residencia, y los que la tengan 
fijada en pueblo de esta provincia la pasarán 
ante los referidos Alcaldes ó Administradores 
subalternos de Rentas Estancadas de los parti
dos de la misma. En cualquiera de estos dos úl
timos casos, dichas Autoridades y funcionarios 
deberán en los seis dias siguientes al 15 de 
Enero próximo venidero, remitir directamente 
á la oficina de mi cargo, por relaciones indi
viduales, los documentos de las revistas, expre
sando en dichas relaciones el nombre del in
teresado, pueblo, calle y número de su vecin
dad, haber que disfruta, fecha de la conce
sión, punto de la expedición de la cédula per
sonal, su clase, número, fecha y nombre del 
apoderado, si lo tuviese, así como las observa
ciones que considere convenientes acerca de 
los interesados.

Hallándose exceptuados por disposiciones su
periores de personarse en revista los individuos 
de clases pasivas que estén investidos del ca- 
ácter de Magistrados, Jefes de Administración, 
y Coroneles, deben los mismos justificar su exis
tencia por medio de oficio escrito imprescindi
blemente de su puño y letra, dirigido á esta 
Intervención, en el que se exprese su domicilio, 
haber que disfruta y fecha del despacho ó de la 
Real orden que le dá derecho al disfrute de di
cho haber pasivo, asi como también la declara
ción de no percibir otro haber de los fondos del 
Estado, provinciales ni municipales. Dicho ofi
cio lo revisará el respectivo Juez municipal, en 
virtud de lo terminantemente dispuesto por la 
Dirección general del Tesoro público en su cir
cular de 12 de Noviembre de 1874.

Si alguno de los individuos que residan en la 
capital no le fuera posible personarse en esta 
Intervención por hallarse físicamente imposibi
litado, se servirá dar aviso con las señas de su 
domicilio, á fin de revistarlo en él, á cuyo efec
to debe obrar en su poder la misma documenta
ción citada en las reglas anteriores.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1879.—El Jefe 
Interventor, Ricardo Cisneros. fof
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Luna 15 de Diciembre de 1879.—El Alcalde, 
José Ruiz.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

En el Juzgado de primera instancia de Bena- 
barre se halla vacante, por renuncia de D. La 
vetano Facerías, la plaza de Médico forense que 
L de nroveerse con arreglo al Real decreto de 
13 de Mayo de 1862 y orden de 14 de igual mes 
d6I1os aspirantes & ella presentarán sus solici
tudes en el Juzgado referido dentro del termino 
de 15 dias. á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
mpc n-ficiales de las provincias de este distrito, 
acompañando documentos que acrediten su ap
titud legal y profesional, según el ait. 3. üci 
cíado &aiydePcreto de 13 de Mayo de¡1862

Zaragoza 18 de Diciembre de 18/J. lamo
Pastor de Gorosábel.

BATALLON RESERVA DE ZARAGOZA 
n ú me r o  48.

Los Sres. Alcaldes cielos pueblos de estapro- 
vincTa se servirán avisar á los individuos de los 
suyos respectivos que, procedentes de reem- 
nlazo de 1873 y Regimientos de iníanteiia de la 
Gucion, LmO29. Ashir.as num 31 
bel II núm. 32, Sevilla, num. 33, 1 oledo, nu 
mero 35 Burgos, núm 36, y Baleares, num. , 
Dara oue se presenten á cobrar sus alcances el

‘i ópi mes de Enero próximo, de nueve a once di la mi ™ana en el cuartel de Santa Engracia 
de e^ta capital. Vendrán provistos de sus liceo 
cías absortas, libretas, abonarés y cédulas per-

“poHos que hubiesen fallecido lo efectuarán 
sus legítimos herederos, con, expediente debí 
dámele legalizado en que sL7qmPE¡ nm-o- 

Zaragoza 16 de Diciembre de 18/9.—El Coto 
nel, Teniente Coronel, Olagüe.

SECCION _______

- Se hace saber por quinto aviso á los terrate
nientes forasteros de esta villa, que se presenten 
•1 recocer y llenar las cédulas de declaración 
naia la"rectificación del amillaramieuto y a suo- 

' ir lis nresentadas, porque se han obseivado6 nombren—por

Ansó Ayerbe, 
Sd Bolea, Castejon de Valdejasa Concibo, 
E ea de los Caballeros, El Frago, Erla, Huesca, 
Las¡ Pedresas, Madrid, Ores, Padu es Piedrata- 
iX PiM, fintano, Sádaba, Santia Santa Eu- 
Hlia' de Gallego, Sierra de Luna, Sos, fauste, 
Torres de Berrellen, Uncastillo, Valpalmas y
Zaragoza.

SÉTIB^L

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Antonio Maria Camps, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hao-o saber: Que habiéndose solicitado en 

autos^de jurisdicción voluntaria la cancelación 
de hipoteca constituida sobre una casa, con su 
corral bodega de aceite y fábrica de e.aborar 
labln, ¡en esta ciudad, calle de Barrio Curto, 
núm. 59, que lo estuvo con el 40; confrontante 
por la derecha entrando á ella con casa de don 
Celestino Ortiz, por la izquierda con la de don 
Teodoro Matiñon, y por la espalda con Fabrica 
nacional de salitres, para responder al cumpli
miento de pago de una pensión-vitalicia de 2 
pesetas diarias y á favor de D. Mana Oros, se 
llama por medio del presente a las personas que 
pudieran tener interés en la cancelación de que 
se trata, para que eu el término de 30 días, com
parezcan en este Juzgado á deducir el derecho 
que pueda asistirles; bajoapercibimiento de que 
en otro caso se decretara la referida Cancelación.

Dado en Zaragoza a 1 / de Diciembie de 1879. 
—Antonio Maria Camps.—Por mandado de su
señoría, Manuel Serrano.

D Antonio María Camps. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Raimundo Gómez Tutor, natural de No- 
viescas, vecino de esta ciudad, Maestro de a 
escuela del Presidio de la misma, casado, de 44 
anos de edad, cuyas señas son: estatura un me 
tro 60 centímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, cara regular, barba cerrada, pobL- 
da y de color al pelo: viste de levita, chaleco y 
pantalón negro, para que en el termino de ocho 
(lias, contados desde la inserción de la Puente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la 
Gaceta de Macl-ril comparezca en este Juzgado, 
bajo apercibimiento que si no lo hiciere le pa 
rara el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo a todas las A_utu- 
ridades civiles y militares, y a los Agentes de 
nolicía judicial; procuren la busca y captura de 
S?c 10 slieto, y siendo habido sea concluido con 
las seguridades debidas á mi disposii-ion; pues 
se fugó la noche del 8 al 9 del actúa, dd Hosp 
tol civil de esta ciudad, eu cuya sala de presos 
st hallaba por causa que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo sobre ocupación de pape 
‘"oS^agozí á 10 de Diciembre de 1879. 
-Antonio Maria Camps-Por mandado de su 
señoría, Justo Emperador.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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